
En la ciudad de Córdoba, a veintinueve días del mes de junio de dos mil quince, siendo 

las 14:43 hs., se reúne, en sesión ordinaria, el Consejo de la Escuela de Historia, en el 

Pabellón España de la Ciudad Universitaria. La reunión está presidida por la Directora 

Dra. Marta Philp. Se encuentran presentes los consejeros por los profesores titulares y 

adjuntos Javier Moyano e Isabel Castro Olañeta, los consejeros por los profesores 

asistentes Martín Gentinetta y Gustavo Santillán, los consejeros estudiantiles Diego 

Aguirre Conles, y Joaquín Villalobos Galante y la consejera por los egresados Verónica 

Heredia.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

---A continuación se presentan al Consejo los temas a tratar fuera del Orden del Día: 9) 

Solicitud de aval 14º Congreso Nacional de Estudiantes de Arqueología; 10) Nota Dra. 

Gardenia Vidal, solicitando el retiro de la bandera vaticana de la entrada de la 

Universidad, refirmando el carácter laico de la misma; 11) Nota Mgter. Rodolfo Molina, 

solicitando autorización para el dictado del seminario “De la guerra fría a las guerras del 

siglo XXI”; 12) Nota Dr. Luis Tognetti, solicitando autorización para el dictado del 

seminario “Contratos agrarios y especialización productiva”; 13) Nota Dra. Mónica 

Ghirardi, solicitando autorización para el dictado de la materia optativa “Demografía 

Histórica”; 14) Nota integrantes equipo PAMEG Egreso, solicitando el cambio de 

actividad durante el desarrollo de las III Jornadas Taller de Trabajo Final de 

Licenciatura.------------------------------------------------------------------------------------------ 

---A continuación el Consejo pasa a tratar los temas del orden del día:---------------------- 

---1) Informe final Ayudante Alumna Julieta Ayelén Almada. Cátedra: Historia de 

América II. Se aprueba.----------------------------------------------------------------------------- 

---2) Nota Colectivo de Egresados “La Hobsbawm”. Se da lectura. La dirección lamenta 

el faltante de dinero.--------------------------------------------------------------------------------- 

---3) Nota Mgter. Liliana Chaves, solicitando desarrollar actividades en el PUC en vez 

del dictado de seminario de cátedra en el segundo semestre. Se incorpora la consejera 

Karina Díaz. Se aprueba.---------------------------------------------------------------------------- 

---4) Actuaciones selección de un profesor adjunto de dedicación simple en el Taller de 

Aplicación. Se aprueba.----------------------------------------------------------------------------- 

---5) Llamado a selección de un profesor asistente de dedicación semiexclusiva Taller 

de Aplicación. Por haber dejado libre el cargo Diego Buffa, seleccionado como adjunto, 

se debe llamar a selección el cargo. El consejo procede a integrar el tribunal de 

selección, integrado por los docentes María José Becerra, María Elizabeth Rustan y A. 

Soledad González, y como suplente Eduardo Escudero. Representantes estudiantiles: 

Gonzalo Graña, titular, y Florencia Caeiro Jordán, suplente; y Virginia Zelada, egresada 

titular, y Virginia López Azcárate, egresada suplente.----------------------------------------- 

---6) Conformación de tribunal de concurso de un cargo de profesor titular de 

dedicación semiexclusiva cátedra Historia Argentina II. El consejo procede a integrar el 

tribunal, integrado por los docentes César Tcach, Marta Bonaudo y Orieta Favaro como 

titulares, y Silvia Romano, María Celia Bravo y María Virginia Persello. Como 

representantes egresados María Sol Bruno, titular, y Marilina Olmedo, suplente. Por los 

estudiantes Alhelí Meza Gómez, titular, y Rocío Espinoza, suplente. En el caso de 

Economía Polítia, Silvia Morón, a cargo de la cátedra y también Secretaría de 

Coordinación, solicita que no se llame a concurso mientras ella se desempeñe en ese 

cargo de gestión.------------------------------------------------------------------------------------- 

---7) Conformación de tribunal de concurso de un cargo de profesor adjunto de 

dedicación simple cátedra Historia Agraria. El consejo procede a integrar el tribunal. Se 

vota por el tribunal 1) integrado por los docentes Ana Inés Ferreyra, Waldo Ansaldi y 

Silvia Lazzaro, y como suplentes Silvia Palomeque, Susana Bandieri y Adriana Scolani 

y por el tribunal 2) integrado por Ana Inés Ferreyra, Susana Bandieri y Silvia Lazzaro, y 



como suplentes Silvia Palomeque, Noemí Girbal Blacha y Adriana Scolani. Por la 

primera. Los consejeros Villalobos, Heredia, Moyano, Gentinetta y Castro Olañea votan 

por la propuesta 1) y el consejero Santillán por la 2). Los consejeros Aguirre y Luna se 

abstienen. Los estudiantes se comprometen a averiguar en la carrera de Geografía sihay 

alumnos que hayan aprobado a materia. Como representantes por los egresados, se 

designa a Raquel Elizondo, como titular, y Florencia Plomer, como suplente.------------- 

---8) Situación de la cátedra de Historia Antigua, llamado a selección de antecedentes 

del cargo de profesor adjunto de dedicación exclusiva. Dada la inminente jubilación de 

la profesora adjunta Marta Sagristani, es necesario cubrir el cargo para el dictado de la 

materia en el segundo semestre. La profesora titular ha manifestado que, dada la 

inminencia del dictado y dado que ella no asumirá el doble turno de dictado, ha 

solicitado se llame a selección de antecedentes del cargo de adjunto full time. Ante esta 

situación, este consejo considera posibilidad de la revisión de la decisión de dividir el 

cargo de adjunto de dedicación exclusiva de la cátedra, tomada en sesión ordinaria del 

30/III/15, y el llamado a selección el cargo full time. Se continuará debatiendo este 

tema, y de paso se llamará a selección de un cargo full time a término, procediéndose a 

integrar el tribunal, integrado por los docentes titulares Cecilia Ames, Diego Rivero y 

Fernando Blanco, y como suplente Ariel Guiance. Por los egresados, María Victora 

Núñez, titular, y Agustín Rojas, suplente. Por los estudiantes, Marcial Burghini, titular, 

y Emiliano Medina, suplente.---------------------------------------------------------------------- 

---9) Solicitud de aval 14º Congreso Nacional de Estudiantes de Arqueología. El 

consejo aconseja otorgar el aval.------------------------------------------------------------------- 

---10) Nota Dra. Gardenia Vidal, solicitando el retiro de la bandera vaticana de la 

entrada de la Universidad, refirmando el carácter laico de la misma. Se da lectura. Se 

remitirá al H. Consejo Directivo a fin de que se expida.---------------------------------------- 

---11) Nota Mgter. Rodolfo Molina, solicitando autorización para el dictado del 

seminario “De la guerra fría a las guerras del siglo XXI”. Falta indicar la modalidad de 

la propuesta y distinguir la bibliografía obligatoria de la no obligatoria.--------------------- 

---12) Nota Dr. Luis Tognetti, solicitando autorización para el dictado del seminario 

“Contratos agrarios y especialización productiva”. Faltan la fundamentación, los 

objetivos y metodología, la organización temática, la bibliografía discriminada en 

obligatoria y específica y la propuesta de evaluación. Sólo luego de reformarse el 

programa podrá ser aprobado.---------------------------------------------------------------------- 

---13) Nota Dra. Mónica Ghirardi, solicitando autorización para el dictado de la materia 

optativa “Demografía Histórica”. La modalidad de evaluación está dos veces y se 

contradice. Debe ser revisada. Falta fundamentación. La bibliografía debe ser 

diferenciada en obligatoria y no obligatoria para su aprobación.------------------------------ 

---14) Nota integrantes equipo PAMEG Egreso, solicitando el cambio de actividad 

durante el desarrollo de las III Jornadas Taller de Trabajo Final de Licenciatura. Con 

respecto a la selección de PAMEG, el consejero Moyano aclara que no hubo ninguna 

impugnación a la selección de PAMEG. Se retira el consejero Gentinetta. Se vota a 

favor de que se suspendan las clases con motivo de la actividad propuesta: consejeros 

Moyano, Heredia, Villalobos, Santillán y Castro Olañeta, y en contra los consejeros 

Luna y Aguirre. Se elevará una nota al H. Consejo Directivo reclamando se extienda el 

periodo de dictado de clases hasta coincidir con lo establecido en el plan de estudios.---- 

---Siendo las 17:40 hs., se da por terminada la sesión del Consejo de Escuela, previa 

lectura y ratificación de la presente acta en fecha y lugar ut supra.--------------------------- 

 

 


